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Salón de la Comisión Permanente, 24 de mayo 2023 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL 

DELEGADO DE LA SECRETARÍA DEL BIENESTAR EN COAHUILA A 

ASEGURAR TODAS LAS INSTALACIONES Y VEHICULOS OFICIALES HASTA 

EN TANTO CONCLUYA EL PROCESO ELECTORAL 

El suscrito, Jaime Bueno Zertuche, Diputado Federal de la LXV Legislatura de la 

Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión e integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 78, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, y los relativos aplicables de las Reglas 

Básicas para el Funcionamiento de la Comisión Permanente del H. Congreso de la 

Unión, somete a consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente 

proposición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El presidente de Morena, Mario Delgado, pidió a las llamadas “corcholatas”, 

refiriéndose a los precandidatos de su partido dejar de pensar en la elección 

presidencial de 2024 y mejor impulsar a los candidatos a gobernadores guindas en 

Coahuila y en el Estado de México. 

Esto ha provocado la visita del Secretario de Gobernación Adán Augusto López a 

Monclova, Coahuila donde acudió a un mitin del candidato a Gobernador por el 

Partido Morena; en tanto la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia 

Sheinbaum Pardo asistió a la Ciudad de Torreón, Coahuila el pasado 21 de mayo 

donde tuvo un encuentro con la militancia de Morena en la entidad.  
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En 2021, el Ejecutivo Federal emitió un acuerdo por el que se exhorta a los 

servidores públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal a cumplir con la normativa en materia electoral. 

En él se establecen diversas obligaciones para los funcionarios públicos federales 

para el proceso electoral de aquel año. En las consideraciones se señala “que con 

independencia del citado marco jurídico, ha sido una de los objetivos del presente 

Gobierno Federal, el respetar el estado democrático, la libertad de elección de todos 

los ciudadanos, el rechazar el fraude electoral en todas sus vertientes, así como el 

impulsar el comportamiento ético tanto en los servidores públicos como en los 

ciudadanos, tal y como lo manifesté el pasado 23 de febrero de 2021 a 

los Gobernadores de las entidades federativas, invitándolos a sumarse al Acuerdo 

Nacional por la Democracia, a efecto de que se refrende el compromiso de 

mantener una actitud de equidad en los procesos electorales que están próximos a 

realizarse en diversas entidades federativas, y con ello continuar fortaleciendo el 

sistema democrático, en cumplimiento al marco jurídico aplicable en materia 

electoral. 

En esa tesitura, si bien los funcionarios a quienes se les exhorta, no tienen una 

prohibición expresa para presentarse en estos procesos, se apela a la ética, a lo 

correcto, a dejar de lado sus intereses personales y de grupo, para favorecer a crear 

las mejores condiciones en que las y los coahuilenses elijan sin mayor sesgo, de 

forma democrática a sus autoridades. 
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Por ello, se hace un respetuoso exhorto a los funcionarios de primer nivel de la 

federación y las entidades federativas se abstengan de realizar giras con fines 

proselitistas y con ello abonar a la construcción de condiciones de equidad y con 

ello el electorado coahuilense elija en libertad y sin sesgos.   

Por lo anteriormente expuesto, someto a su consideración la siguiente proposición 

con:  

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO .- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente a los funcionarios de primer nivel  y servidores públicos de la 

Federación y de las entidades federativas se abstengan de realizar visitas al Estado 

de Coahuila con fines proselitistas. 
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